
Número 24 Lunes, 30 de enero de 1995

En primera subasta el próximo día 6 de abril de 1995 a
las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escriturade hipoteca, ascendente a la suma de
5 .200 .000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 4 de mayo de 1995 a las 11,30
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del tipo
de la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 8 de junio de 1995 a las 11 horas de su
mañana, con todas las demás condiciones de la segunda
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el B .B.V ., oficina de la
Av. de Reina Victoria (clave 1857) cta. número 3048'/ 000 /
18 / 0077 / 93 el veinte por ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate po-

drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado las cua-
les deberán contener la aceptación expresa de las obligacio-

nes consignadas en la regla 8.' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

4. Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . Sirviendo el presente edicto de notificación
en forma a los demandados para el caso de que no fueren
hallados en la finca objeto de la presente litis, conforme de-
termina el último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de
la Lcy Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta :

Número ciento cincuenta y uno : Piso 5 .° número 51

del Centro Residencial La Gola, segunda fase, sito en el pa-
raje de La Manga del Mar Menor, diputación del Rincón de
San Ginés, término municipal de Cartagena . Consta de es-

tar-comedor, dormitorio, cocina, baño, paso y terraza, Linda
por el frente con pasillo común ; por la derecha, entrando,
con el piso 5 .°, número 50; por la espalda, con vuelo de la

cubierta de la planta baja ; y por la izquierda, con el piso 5 .°,

número 152 . Inscripción : libro 306, sección I .', folio 163,

finca número 23.937 .

Dado en Cartagena, 16 de diciembre de 1994 .-El Se-
cretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

> Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que don José Julio Navarro Fuentes, en
nombre y representación de Aparcamientos de Superficie,
S .A. (APARKSA), se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando
el asunto sobre caducidad de la concesión .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte eodemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 3 .012/94 .

Dado en Murcia, 23 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
` DE MURCIA

Dori José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Andrés Salina García y nue-
ve más, en nombre y representación de sí mismos, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Mi-

nisterio de Defensa, versando el asunto sobre trienios, gru-
poa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .996/94 .

Dado en Murcia, 9 de diciembre de 1994 .- El Seere-
tario, José Luis Escudero Lucas .


